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Se declara texto otícial y autentico el de las 
disposiciones oüciales^ cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimientc. 

Superior De/rreto de 20 de Febrero de 18fil.) 
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DIRECCION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 
En cumplí miento de lo prevenido por la vigente Ley 

aguas, se hace saber que D. R a m ó n M o n t a ñ é s , 
vecino y del Comercio de esta Capital, ha solicitado 
j correspondiente au tor izac ión para construir dos 
muelles de madera adcsados al 'de la Aduana y frente 
á este edificio. Los expresados muelles tienen por ob-
íeto facilitar la carga y descarga de los vapores que 
entran en el r io; su longi tud s e r á de 29,20 metros 
cada uno, y es ta rán formados por palizadas separadas 
5 50 metros para evitar que la con?truccion cause al
teración en el r é g i m e n de la corrieLte n i produzca 
aterramientos. 

Las reciairaciones en oposición á la au tor izac ión 
solicitada, debe rán presentarse en la Inspecc ión gene
ral de Obras púb l i cas en el plazo de 15 dias contados 
desde la ficha en que aparezca por pr imera vez este 
anuncio en la Gaceta oj lc ia l , pudiendo examinarse el 
proyecto en la referida Dependencia de Obras púb l i cas , 
donde e&tará de manifiesto durante el citado plazo. 

Manila, 10 de Agos.o de 1891.—J. Gut ié r rez de la 
Vega. 1 

R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secretaria. 

El I l tmo. Sr. Presidente interino de esta Real Audien
cia, en decreto de 8 del actual se ha servido nom
brar para el cargo de Juez de Paz Sustituto del pueblo 
de Bucay en la provincia de Abra, por el tiempo que 
resta del actual bienio, á D . Fausto Alzate. 

Manila, 11 de Agosto de 1891.—Antonio López 
Oliva. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MIIITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 14 de Agosto de 1891. 
Parada y vigi lancia , Art i l ler ía y n ú m s . 72 y 73.— 

Me de dia, el Teniente Coronel del n ú m . 70 D. Fe
derico Alvarez.—Imaginaria, Coozandante de Ar t i l l e 
ría, D. Guillermo Cavestani.—Hospital y provisiones, 
núm. 72, segundo C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate 
y vigilancia montada. Caba l l e r í a .—Paseo de eufer-
wos, núm. 70 .—Mús ica en la Luneta, n ú m . 73. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José Garcí:i Coe-eces. 

x'Vaiiacios oficiales. 
S^CRETARIA DEL E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
„ 08 LA H. N. Y A. L GIUD VD D E MA.NÍL\ 
cabiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 
cuos de adultos y pá rvu los del Cementerio ge-

CJ. ^e Dilao, respecto de los cadáveres que en-
c I"r.an los mismos, cuyos nombres se relncionan á 
eg°tl°U8cion. el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
Que ^ 1,1 se oa servido disponer que ios interesados 

neseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen 
dej .P^zo de diez dias á contar desde el siguiente 
Cer] P1"1̂ 61, anuncio; en la inteligencia que de no ha-
el C) ^ ^erán desocupados los nichos y depositados en 
jQQg ssario común los restos que contengan los mis-
tuvie^Uí^en^0 ^os interesa(ios recoger las láp idas que 
k'do '̂T S(lue^os dentro del t é r m i n o de un mes, con-
8nteri ^ d e el siguiente al de! vencimiento del plazo 
ê v, ' Pues de lo contrario quedarán k beneficio del 
bijL • 0 Cementerio y se venderán en concierto p ú -

^gresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Serán suscrítores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivá.« 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de í8 f i í . ) 

Adultos: cumplidos los 5 años . 

DO 

Dias. Parroquias. 

I.0 Santa Cruz. 

2 Catedral. . 

5 Ermi ta . 
9 Di 'ao. 
9 Santa Cruz. 

10 E r m i t a . . 
11 Catedral. . 

13 H . l d e S . J. 
de Dios. . 

14 I d . i d . . 

18 Catedral. . 

22 I d . 

25 Tondo. 

20 St. d ü,;. . 

28 Catedral. . 
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100 

119 
41 
59 
23 
66 
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100 

100 

100 

102 

101 

2 D.a Bernardina S á n 
chez y Garc í a . 

i » Mar ía del Carmsn 
de la Cruz. 

9 D. Ambrosio Espejo. 
1 D.a Feliciana Espejo. 
5 D . Silverio de la P e ñ a . 
9 D.* Catalina G ó m e z . 
6 » Victoriana Domingo 

y Guerra. 

6 D . Manuel Romero y 
Reyes. 

4 , » Rafael Serrano y 
^ Avi 'es. 
7 D,a At ice ta Vicente y 

Velazquez. 
8 » Juana Davila y 

Mundo. 
9 D . S.lvestre Salazar y 

Rocha. 
-.nw 

D o m í n g u e z . 
3 » A r t u r o Schmid y 

López. 

P a r m í o : cumplidos los cinco años . 

ü 
Dia. Parroquia. g 

7 Catedral. . 270 Venancio R o m á n . 
Manila , 11 de Ago?!o de 1891 .=-Bernardino Mar-

zano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE L O T E R Í A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

I g n o r á n d o s e el paradero de los herederos del d i 
funto D . Manuel Miranda, G u a r d a - a l m a c é n que fué de 
efectos timbrados de los generales de esta Capital, 
se s e rv i r án presentarse en este Centro á la m á s posi
ble brevedad, para comunicarles un asunto que les 
interesa. 

Manila , 11 de Agosto do 1891 .=P . O,, Fernando R i 
vera. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE A D U A N A S 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

E l art . 20 de las Ordenanzas de Aduanas de estas 
Islas determina que los coasignatarios p o d r á n servirse, 
para los despachos de Aduanas, de dependientes su
yos ó de ag-entes especiales que tengan los requisi
tos s e ñ a l a d o s en el Apéndice n ú m . 2 de las mismas, 
á cuyo fin el dependiente ó agente deberá presentar 
au tor izac ión de su pr incipal ó d e m á s comitentes. 

E Q SU v i r t ud , esta Adminis t rac ión Central hace sa
ber á los expresados consignatarios, que á par t i r del 
dia 20 del actual no se a d m i t i r á al despacho en la 
misma á n i n g ú n dependiente ó agente que no haya 
llenado dichos requisitos. 

Mani la , 11 de Agosto de 189l .=-Diaz G ó m e z . 

A M I iS 1STRACION C E N T R A L DE IMPUESTOS 
R E : TAS Y PROPIEDADES DfD LAS ISLAS FILIPINAS. 

Para notificar de un decreto de la Superioridad, re 
caido en el expediente promovido por D. Santiago 

Cardell y Torres, sobre renuncia de un oficio de 
Escribano públ ico adicto al Juzgado de l.8 instancia 
del Distr i to de Tondo, se cita, llama y emplaza á 
dicho S e ñ o r , para que en el t é r m i n o de tres dias 
contados desde la pub icacion del presente anuncio, 
se sirva presentarse á esta Admin i s t r ac ión Central. 

Manila, 12 de Agosto de 1891 .=E1 Adminis t rador 
Central , Luis S a g ú e s . 

A D M I N I S T R A C I O N DE H A C I E N D A PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

E n uso de las f acú l t a l e s que me es tán conferidas 
por varias desposiciones que r igen y m u y reciente
mente por el a r t í cu lo 57 del Reglamento de la con
t r ibución urbana, aprobado por Real Decreto fecha 2 
de Noviembre de 1889, se anuncia a l públ ico la p rov i 
sión del servicio de recaudac ión por patent- s indus
triales y urbana, para que las personas que deséen 
interesarse en tomarle á su cargo, conforme á la ins-
t rucion de Recaudadores aprob-da por Real ó r d e n 
de 25 de Octubre de 1887, se presenten en esta A d -
m'nistracion dentro del plazo de 10 dias k contar de 
esta fecha, a l objeto do hacer proposiciones de la fianza 
necesaria para garant i r los valores que han de enco
mendarse á quien la ofrezca mejor; advirtiendo que 
s e g ú n los datos justificativos unidos á las cuentas, 
las cantidades que aproximadamente tiene la Hacienda 
fJé>.^in 4 percibir, en esta provincia, durante un ejerci
cio, son las siguientes: 

Por con t r ibuc ión industr ial . . . . S 334.894'03 
Por idem urbana » 72.361'16 

Total . $ 407.25546 

E l Recaudador general se beneficia en un 2 % del 
importe de la r ecaudac ión que para los mismos seña la 
el presupuesto en ejercicio. 

Manila , 10 de Agosto de 1891.—El Administrador, 
Juan Pacheco. 

E l Comisario de Guerra, Interventor de utensilios de 
esta plaza. 

Hace saber: que habiendo sido declarado desierta 
!a subsista celebrada en el dia de hoy con objeto de 
contratar por el t é r m i n o de tres años el labalo y 
planchado de las ropas de la Fac to r ía de utensilios 
de esta plaza, so convoca por el presente á una se
gunda l ic i tación que t e n d r á lugar el dia 14 de Se
tiembre p róx imo á las diez de su maña i ja , bajo las 
mismas bases, condiciones y precio nmite que han 
regido en la primera, y ante la Junta de subasta que 
se cons l i tu i r á en esta Comisa r í a de guerra, sita en 
la calle Caraballo n ú m . 2 (Biuondo), en cuya de
pendencia se h a l l a r á n de manifiesto los expresados 
antecedentes todos los dias no feriados de nueve á 
doce de la m a ñ a n a . 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliego cerrado 
durante la primera media hora anterior á la s e ñ a 
lada para el remate y e s t a r á n estendidas en papal 
del sello déc mo y con sujeción al modelo que sa 
estampa al pié de este anuncio, acompañados del ta
lón del depósi to correspondiente que justifique haber 
impuesto en la Caja de Depósi tos de esta Capital la 
cantidad de trescientos treinta y siete pesos, sesenta 
y ocho cén t imos ; debiendo acreditarse a d e m á s la ca
pacidad legal del proponeme con arreglo á lo espre
sado en el pliego de condicione?. 

Manila; 10 de Agosto de 1891 .—Manuel de A h ú m a l a . 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de . 
calle de . . . . n ú m . , 

. habitante en la 
enterado del anua-
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cío y pliego de condiciones y de precio l ími t e ; para 
contratar por el t é r m i n o de tres años el labado y 
planchado de las ropas de utensilios, se compromete 
á tomar á su cargo el servicio por ó con la rebaja de 
(tanto por ciento) del precio l ími te anunciado. 

Y par^ que sea v - l ida esta proposic ión se a c o m p a ñ a 
el ta lón de depósi to prevenido la condic ión 14 adel 
pliego. 

Fecha y firma del p r o p í n e n t e . 

INSPECCION G E N E R A L DE M O N T E S . 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Paoay. 
Don Florentino Carp ió solicita la adquis ic ión de 

dos partidns de terrenos, que la 1.a radica en el 
sitio Pat ing, cuyos l ími tes son: al Norte, con los 
terrenos de Demetrio Pobre y Cornelio Baginon; al 
Este, con ios de Crisanto Baginon, Gervasio Gal-
sote, Felipe Galano, Timoteo Abu t , Severino Sadora 
y Victoriano Carp ió ; al Sur, con el de Va len t ín 
Pulido y al Oeste, con lo* de Fructuoso Pulido, 
Migue l Abrén ica , Vicente Cabuyadas, Pablo Acan t i 
lado, Saturniao Galeng, Cornelio Baguinon y Jul io 
Talije, con una ex tens ión aproximada de m i l metros 
de circunferencia, y la 2.a radica en el sitio Ban-ar 
y tiene por l ímites al Norte , con terreno de Valen t ín 
Pul ido; al Este, con el de Narciso Bumalao; al Sur, 
con el expresado Valen t ín Pulido y al Oest-^, con el 
de Victoriano Carpió; comprendiendo una ex tens ión 
aproximada de doscientos metros de circunferencia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg la 
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al públ ico para los efectos quf. en el mismo 
se expresan. 

Maní a, 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gu i l l e lmi . 

Provincia de Albay. Pueblo de Albay. 

Don Servillano Bautista solicita la adquis ic ión de 
u n terreno que radica en el sitio de « N a u n t o g a n » , 
de la visita de Bmquerohan , siendo sus l ímites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos d.sl solicitante; 
cuya superficie aproximada de quince pisosone. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se anuncia 
a l público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila , 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i i l e lmi . 

Dií-trito de Tiagan. Pueblo de Tiagan. 

D o ñ a Diega Rosales Abejc solicita la adquis ic ión de 
terrenos baldíos en el sitio « L i p a y » , cuyos l ímites son: 
a l Norte, con montes del Estado, al Este camino 
Eeal que dir ige de S Emi l io á Ananao, al S ú r y 
Oeste, t amb ién montes del Estado, comptendiendo 
una extensión aproximada de diez h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art , 4.° del Reglamento 
para ventas de 25 d^ Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1 8 9 L — E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Distr i to de Tiagan. Pueblo de L i n g ey. 

Don Eugenio Sales solicita la adquisición de te
rrenos bald íos en el sitio « Q u e m b a s a b a s » , cuyos 
l ími tes son: al Norte, Este, Sur y Oeste con t e r r énos 
del Estado, comprendiendo una ex tens ión aproximada 
de seis hec t á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al art . 4.8 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para Jos efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Dingras y Solsona. 

Don Pedro Alvano y D . Mónico Pintado solicitan 
la adquis ic ión de tres partidas de terrenos, cuyos l í 
mites y sitios son: la 1.a radica en el sitio «So-
r rase» del pueblo de Dingras y tiene por linderos 
a l Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado y 
tiene una extens ión de seis cávanos de semilla: la 
2.a en el sitio «Darasdas y otro» siendo sus l ími tes 
a l Norte con los terrenos de los herederos del fi
nado D . Claudio Guerrero Tornas, D. Isidro Peralta, 
D o ñ a Francisca Par r i l l a y otros y D.a Guillerma 
Agbayani , al Este con los de Fabio Mat ías , Vicente 
de la Cruz y Ju l i án Guil lermo al Sur, con los de 
Victoriano E r n á n do, Juan Dancel, Leocadio Espí r i tu , 
Gregorio de la Cruz y otro, y a l Oeste calzada para 
Solsona con una extensión do cien cávanos de se
m i l l a y la 3.a radica en el sitio «Barce lona», y sus 
l ími tes son: al Norte con los terrenos de los ex
presados herederos de D . Claudio, al Este calzada 
para Solsona, a l Sur; terrenos del Estado y al Oeste 
rio y terrenos de los repetidos herederos de Don 

Claudio Guerrero T o m á s , con una ex tens ión aproxi
mada de treinta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al *r t . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuaciaal p ú 
blico para los efectos q u í en el mismo se expresan, 

Manila, 4 de Agosto d i 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gu i l l e lmi . 

Distrito de L^panto. Pueblo de Cervantes. 

Don Juan Sarol solicita la adquis ic ión de terrenos 
en el sitio «Mago-on», cuyos l ímites son: al Norte, 
Este y Sur, terrenos del Estado y al O^ste la cal
zada que se dir ige á Laongan; comprendiendo una 
e x t e n s i ó n aproximada de diez h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventaá de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al públ ico para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gui l l e lmi . 

Distri to de Lepante. Pueblo de Mancayan. 

Dagacen, Igorrote, solicita la adquis ic ión de terreno 
ba ld ío situado en el monte «Tabio», cuyos l ímites 
son: al Norte, t rreno de A n d r é s Mendoza; al Este, 
Sur y Oeste, terreno del Estado; comprendiendo una 
ex tens ión aproximada de cuatro hec t á r ea s . 

L o que en cumplimiento al art . 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila , 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J . Gu i l l e lmi . 

Distrito de Cagayan de Misamis. Pueblo de Mambajao. 

Don Cár los Corrales solicita la adquisición de te
rrenos ba ld íos que radica en el sitio «Catuble» c u 
yos l ímites son: al Norte y Este, con barrancos y 
terrenos de Fé l ix Aranas; al Sur, con el de Juan 
Abaluya y al Oeste, con el de D. Baltazar Josum; 
comprendieado una ex tens ión aproximada de sesenta 
hec tá reas . 

Ló que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de -Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1891 — E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gui l l e lmi . 

Provinciade la Isabela de Lu^on. PaeblodeC ib igan N.0 

Don Dimas -Guzm-i., solicita la adquis ic ión de u n 
terreno situado en el barrio de « C a d d a n g a n » , cuyos 
l ímites son: al Norte, terreno denominado B ¡.yanna-
ney; al Este, terrenos realengos y de D.a Catalina 
Guzman; al Sur, rancho, de Caddangan y estero B i -
l lu to y al Oest', terrenos de D . Francisco Cabanatan; 
comprendiendo una ex tens ión aproximada de cuarenta 
q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gui l l e lmi . 

Distrito de Negros. Pueblo de Dumagu ' t ? . 

Don Cr is tóba l Garc ía y Agu i l a r solicita la adqui
s ic ión de un terreno que radica dentro de su po
blac ión , cuyos l ími tes son: al Norte, con una calle 
que partiendo da la playa, se dirige á la carretera 
Real que l inda por el Oeste; al Sur, con la finca 
de una ta l Gui l lerma, y a l Oeste, con un terreno 
ba ld ío ; c o m p r e n d i é n d o s e una extensión aproximada de 
treinta á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se anun
cia al públ ico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila , 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe; J . Gu i l l e lmi . 

t Don C r i s t ó b ü Garc ía y Aguilar solicita la adquisi
ción de u n terreno que radica dentro de la pobla
ción, siendo sus l ími tes : al Norte, con una calle que 
dir ige desde la playa hác ia la plaza del pueblo, con 
la cual linda por Oeste al E<te y Sur con fincas de 
D. Ignacio González; comprendiéndose una ex tens ión 
aproximada de treinta á reas . 

Lo que ea cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al púb l ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 4 de A g . sto de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Gu i l l e lmi . 

Distr i to de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

D n T o m á s Mapono solicita la adquis ic ión de u n 
terreno que radica en el sitio de « B i l o c a u a g » , cuyos 
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l ími ies son: al Norte, con terrenos de Pedro u 
al Este, con mont-s del Estado; al Su-, con 
Aniceto Menes, y al Oeste también montes del5 A*' 
tado, comprendiendo una ex tens ión aproximada (L í», 
¡avanes de sembradura. en 

Lo que en cumplimiento a l art. 4.° del Reg í , 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se a n u J ^ t v J 
públ ico para los efectos que en el mismo se expr* ] ' 

Manila, 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero a*? 
J. GuiJlelmi. " J| 

Don Gi l Mabonga solicita la adquisición de ten, 
ba ld ío en el sitio «Haya», cuyos l ímit s son: al ftj 

•se»3 

con terrenos de J u l i á n Mortera; al Este, con W ^ 
Cemente T-ibanda; al S ú r , con los de Fausto 
lar io , y al Oeste, con los montes del Estado 
prendiendo una extensión aproximada de seis civa, 
de semil 'a. 1 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del Regí 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anu 
al públ ico para los efectos que en el mismo se 
presan. 

Manila} 4 de Agosto de 1891.—El ingeniero 
Jefe, J . Gui l l e lmi . 

Doña C á r m e n Rosado solicita la adquisición 
terrenos bald íos en el sitio «Cabit in», cuyos !{[n¡|| 
son: al Norte y Este, con el r io M m d a n ; al Sur 
Oeste, terrenos del Estado; comprendienlo una extft Dl 
sioa aproximada de ocho h c tá reas . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Ro»| 
m e n t ó para ventas de 26 de Enero del año \ ¡ 
se aonneia al público para los efectos que ea 
mismo se expresan. 

Manila , 4 de Agosto de 1891.—El Ingeniero 
Jefe, J. G u i l l e l m i . 
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Don Marcelino Mot ín solicita la adquisición d-;t( 
reno baldío en el sitio «Pa aspás» , cuyos limites soi 
a l Norte, con los terrenos de Matías Mans j ; al EsL 
con los de Cipriano Mores; a' Sá", con la plajl 
y al Oeste, con los de Francisco Motín, comprendiéúj ¡ 
una ex tens ión aproximada de cinco cavanes de s 
mil l a 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del ReglaraenJ 
para ventas de 26 de Enero d i 18S9, se anuncia 
públ ico para los efoctos que en e) mismo se expresa 

Manila, 4 de Agosto de 1891.—Ei Ingeniero 2.° Je: 
J. Gui l l e lmi 
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FACTORIA D E UTENSILIOS DE M A N I L A . 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la 

gunda decena del presente mes, aceite de coco delfiiaj 
Laguna se admi t i r án en dicha Dependencia, sita calle 
Carballo n ú m . 2, hasta las nueve de la mañamii 
dia 19 del mes actual, muestra de dicho artículoq 
r e ú n a la condic ión que á con t inuac ión se espresa, acó 
p a ñ á n d o s • á la misma nota de su precio. 

; E l acjite será de coco de la Laguna, bien coa 
sin mal •• lor, claro, limpio y sin poso alguno. 

L a entrega de dicho ar t ícu lo se verifieará en loJ 
almacenes de la Fac to r ía d-. utensilio? de esta Plaa 
medido á sat isfacción de la Admin i s t rac ión militóUefe 
cuyo pago se r ea l i za rá por la Caj-i d i la Factórí' 
dentro de los crédi tos disponibles. 

Manila , 8 de Agosto de 1891.—El Comisario 
Guerra Interventor, Manuel de Ahumada. 

F A C T O R Í A DE SUBSISTENCIAS D E MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la# 

gut'da decena del presente mes, harina de l . " y ' 
de Masbate, en rajas, se a d m i t i r á a en dicha Dí 
dencia sita calle de Carballo n ú m . 2, hasta las nuej 
de la m a ñ a n a del día 19 del mes actual, muestras d' 
dichos a r t í cu los los que r e ú n a n las condicioQ^ 
que á con t inuac ión se espresan, acompañándose á 1 
mismas nota de los precios. 

La harina será de trigo de 1.a clase, frisca, í 
mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alguno-

La leña se rá de Masbate en rajas, bien seca. 
La entrega de dichos ar t ícu los se verificará ea ' 

Almacenes de la Fac tor ía de Subsistencias de eS 
Piaza, pasados y medidos á satisfacción de la 
nistracion mil i tar , cuyo pago se rea l izará por la W a 
de l a Fac to r í a dentro d^ los crédi tos disponibles-

Manila, 8 de Agosto de 1891.—El Comisario 
Guerra Interventor, Manuel de Ahumada . 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
GKNERA.L D E L ARSENAL DE GA.T1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr C )ma dante ge • 

r a l del Apostadero, se anuncia al públ ico Q ^ J p 

enl 

i-

de 

30D] 
asti 
mié 
diel 

|obr 
ra 
ipoif 
n 

ovi 
l T 

t l v , 

del entrante Setembre á las diez de su mañana, _ 
cara por 2.a.vez simiLtáneamonti en M m i l a (C*?,11*,̂  
del Puerto) y Cavite ( A y u d a n t í a mayor) á p^" 
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umjnistro de efectos que son neces' rios 
os ^ ' . i?para el cañone ro «General Lazo» y vapor 

leí Arse03 Jtrjcta sujeción al pliego de condicioues 
de, tonf}acet(i de Man i l a núcnero 196 de 26 de Junio 

611 acto tendrá lugar ante la Junta que sa 
pQie i cÛ 0 Manila y la especial ds subastas que 

oirá en este Establecimiento, en el 

14 Agosto de 1891, 1195 

¡ u v a 
to se Y una hora antes de la s eña l ada , de-

.•jj»!*59;0Rimeros 30 minutos á las aclaraciones 
5 !oS ijs licitadores ó pftedan ser necesarias 

r "do' Para la entre8,a de las propoi-iciones, 
rpun. pa ce procederá terminado dicho ú l t imo 

ap rtur 

¿ , as Que qu^eran tomar parte en dicha subasta 
es *Ti0 sus propoficiones con arreglo á modelo 

Ito f 8raU cerrados, extendidas en papel del sello 
i ca ê 0! acompañadas del documento de depósi to 
'iva, rJdula personal, sin cuyos requisitos no se-

• bles; advir t iéndose que en el sobre de los 
íbe ra expresarse e l servicio, objeto de la pro-

coa Ia mayor claridad v baio la r ú b r i c a 

' 8 eref'd0de Agosto de 1891 .—l ín r i que L . Perea. 
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GOBIERNO C I V I L DR L A PROVINCIA 
DE BATANOAS. 

ndose depositado en el Tr ibuna l de esta Ca-
caballo de pelo moro cogido suelto sin d u e ñ o 
en la comprehencion de Rosario, se anuncia 

á fin de que el que se considere dueño de 
aimal se presente en este Gobierno, á recla
mo los documentos justificativos de prop^dad, 
del térmi!:0 de treinta dias, contados desde esta 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo 

nadie haya deducido su acc ión , se p rocederá 
Jue hubiere "lugar. 
m . 16 de Julio de 1891.—Moriano. 

p ^ '• 

l e s 

ida 

Coronel primer Jefe del Regimiente de Lí-
anila núm. 74. 
o saber: Que en v i r tud de autor ización del 
Sr. General Subinspector de las armas ge-
de estas Islas, se convoca á una públ ica l i -
que tendrá lugar en Cavite á las ocho en 
', la mañana del d a 18 del presente mes de 
al objeto de contratar cuarenta y cuatro ca-
empaque para las oficinas, a l m a c é n , mús ica 

feñíus de este Cuerpo (800 correages para la 
nuevo instrumental para la m ú s i c a del mismo, 
¡unía económica de dicho Regimiento y bajo 
deuda, con sujeción al plipgo de condiciones 
lalla de manifiesto en la Apoderacion de este 
sita en la calle de Cabildo n ú m . 8, desde las 
la mañana hasta la una de la tarde, 
ornar parte en dicha l ic i tación, los proponentes 
remitir con la oportunidad debida sus pro-
sen pliegos cerrados y ajustados al modelo 

'esa al pié de este anuncio, a c o m p a ñ a d a s 
pantía correspondiente y del documento que 

su aptitud legal para contratar. 
, b de Agosto de 1891.—El Teniente Coronel 

l^efe, Vicente Vil las 

MODELO DE PROPOSICION. 

^lano de tal) vecino de enterado del 
U . ^ pliego de condiciones para contratar 44 
la» co^eiI1Pa(lue para las oficinas, a l m a c é n m ú -

Qst PaDla8 (800 correages para la tropa) y 
epeo- fojgl!!11611!^ P8ra ^ mús ica perteneciente todo 
'uefídií.h Manila n ú m . 74, se compromete 

ohT Semcio con la rebaja de un ( . . . ) por 
j ^ e su total importe. 
'^ponrif f68, esta proposic ión, a c o m p a ñ a 

n |aente,tal0n de depósi to exigido como ffa-

b 

|o qm 
iCOBj 

flaz» 

4npi»0?et J Carretero, Gobernador C i v i l de 
C u ñ a l íUeVa EcÍJa' etC-
Aballo eSta Cabecera 88 halla deP0-
en ia ^ cuatro marcas, cogido sin d u e ñ o 

^za dp ^a,zada de la jur i sd icc ión del pueblo 
le se c o j p 1 . Provincia. 
1 Se considniCa â  P^^^00 Para (lue ^a Per" 
) á ^clam61,6 COn derech^ se presente en este 
írMrPim„ i 0 con el documento de propie-

contados de esta fecha, en-

- depósi to exigide 
Con(llcion del pl iego. 

treinta d as5 

ceüerá á su venta en públ ica su-

0se que i ' contados de esta fecha, en-
\ se Drop fCurrÍdo e8te P!azo sin deducir re-

29de j u l io de 1891.—Ricardo Monet. 
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SECRETARIA DE L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
^ Por disposición d é l a Dirección general de Administra

ción C i v i l , se saca rá á nueva subasta púb ' i c a el arriendo 
del arbitr io de la matanza y limpieza de reses del 
cuarto grupo de la provincia de Bohol, bajo el t ipo 
en p rog re s ión ascendente de 475 pe-̂ os con 21 c é n 
t imos anuales, y con entera j estricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital n ú m . 153, correspondiente al dia 30 de N o 
viembre de 1888. E l acto t end rá lugar ant-i la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se r eu 
n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, e l 
dia 17 del actual, á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que desrfen optar á la subasta, pod rán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.9, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, e l 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , l . o de Jul io de 1891.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Por disposición de la Direcc ión general de A d 
min is t rac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta p ú 
blica el arriendo del arbitr io de la matanza y l i m 
pieza de reses del 5. ' grupo de la provincia de 
Boho l , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascenden e de 365 
pes:s anuales, y con entera y extricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta, de esta 
Capital, n ú m . 154, correspondiente al dia 1.° de Diciem
bre de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Juma de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se r eun i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de l 
actual á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar á la subasta p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , l . o de Agosto de 1891.—Abraham G a r c í a 
Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s 
t r ac ión Civ i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de r e 
ses del tercer grupo de la provincia de Bohol, bajo el t ipo 
en p rogres ión ascendente de 386 pesos con 99 cén t imos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta apital n ú m . 153, 
correspondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. El acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provinca, 
el dia 17 del actual á las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta pod rán pre 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el do
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, l . o de Agosto de 1891.—Abraham Garc í a 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C iv i l , se saca rá á nueva subasta públ ica e l 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de reses 
del 2.° grupo de la provincia de B j h o l , bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 486 pesos con 81 c é n t i m o s 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 152, correspondiente al dia 29 de Noviembre de 
1888. E l acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la cplle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la s u 
balterna de dicha provincia, el dia 17 del actual , 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta p o d r á n presentar sus p ro 
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , l . o de Agosto de 1891.—Abraham G a r c í a 
Garc ía , 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n is t rac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta públ ica e l 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de reses de l 
9.9 grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
p rog res ión ascendente de 542 p sos con 36 c é n 
t imos anuales, y con entera y estricta sujeción a l 
pliego de cond'ciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital n ú m . 154 correspondiente al dia 1.° de Diciembre 
de 1888. E l acto t endrá lugar ante la Junta da A l m o 
nedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á en l a 
cusa n ú m e r o 1 de la calle del Arzobispo esquina á l a 
plaza de Moríones (Intramuros de estn Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 17 del actual 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los qne d e s é e n 
optar á la subasta p o d r á n presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
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precisamente por separado, el documentode g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 1.° de Julio de 1891.—Abraham Garc ía 
García , 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C i v i l , se sacará, á nueva subasta públ ica 
el .-.rriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de 
resQS del 2.o g-upo de la provincia de Abra , 
bajo el tipo en p rog re s ión ascendente de 743 pe-
eos con 10 cén t imos anuales, y con entera y ex-
t r icta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital n ú m . 12, correspon
diente al dia 12 de En ro p róx imo pasado. E l acto ten
d rá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dir* ccion que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 del ac
tual á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio-
nea extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente •por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila , l .o de Agosto de 1891 .=Abraham Garc ía 
G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , s e . s a c a r á á nueva subasta púb l i ca , 
el arriendo del arbitr io de la matanza y l i m 
pieza de reses del 11.o grupo de Ja provincia 
de Bohol, bajo el tipo en p rog res ión ascendente 
de 356 pesos con 95 cént imos anuales, y con 
entera y extricta sujeción a i pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m , 155, 
correspondiente al dia 2 de Diciembre de 1888. 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Direcc ión , que se reu
n i rá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna d3 dicha provincia, el 
dia 17 del actual á, las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepa
rado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, l . o de Agosto de 1891.—Abraham García 
Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión Civ i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de re
ses del 8.o grupo de la provincia de Bohol, bajo el 
tipo en p rogres ión ascendente de 687 pesos con 9 
cén t imos anuales, y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital n ú m . 154, correspondiente 
al dia 1 o de Diciembre de 1888. E l acto t end rá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramu
ros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 17 del actual á las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepa
rado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , l . o de Agosto de i » M—A b r a h a m Garc ía 
Garc ía . 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

E l dia 26 de Agosto próximo venidero á las diez de su ma
ñana, sa subastará ante la Junta de Reales AlmouecUa de 
esta dapitdl, que se constituirá en 01 Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna de la pro
vincia de Nueva ^ i/.caya, el arriendo por un trienio de-, servi
cio de los fumaderos de anüon de dicba provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 15O6'0O por cuenta y riesgo 
del primer rematante, chino Go-Quientoc, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se inserta. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 7 de Agosto ds 1891.—Ab ahana Qarci i García. 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DB IMPUESTOS, R E N T A S Y P B O P I E D A D S S 

DE FILIPINAS. 
pliego de con ¡clones generales jurídico-administrativas qu^ 

forma esta A imiuistracion Central para sacar á subasta si
multánea ante la Junta de Reales Aimmeda.s de esta Capi
tal, y la subalterna de Nueva Vizcaya, el arriendo de los fu
maderos de anfión en la provincia de referencia p r cuenta 
y riesgo d -.l primer rematante, chino Go-Quientoc, r^dactaao 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación 
de servicios públicos. 

Obligaciones de la Eacienda. 
I.1 La Hacienda arrienda en publica almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
«jestieapn para fumaderos de esta droga. 

9 / La duración de 1* contrata será de tras años, que em-
, pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al cou-
iratista la aprobación por el Excmo. befior Inteudente geue-

al de Hacienda, de la escritura de obligación y flanya que 
Ucho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
uubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo oontra-
iista será forzosamente desde el dia siguiente al del fenecí-
daiento de la anterior. 

3. * Servirá de tipo pa^a abrir postura, en cautidad asaen-
dente, la de 1506 pesos 

4. * E l Resguardo general de Hacienda prestará á los com!' 
clonados que el contratista tenga, los auxilios que reclaman 
^ara la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5 / E n el caso de disponer S. M la supresión de esta Renta 
« e reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriend > 
í>rév¡o aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6/ Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Nueva Vizcaya por meses 
anticipados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. ' Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 pg del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. " Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo sé dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la • ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante v con los efectos prevenidos en el artículo 5.° 
del Real De-reto de 21 de Febrero de 1852. 

9. ' E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
nundaciou'ís, i ncenlios y otros caso; «"ortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenerá en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guía que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introluc-
cion del efecto y expedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga 
mantendrá el contratista á su osta el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
10.° / cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de o de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecluos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se uagan acreedores y sa les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurris por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central de 
Impuestos, Rentas y Propiedades por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública de la pr ivincia de Nueva Vizcaya, el sitio 
0 sitios donde establezca los.,fumaderos dé los pueblos de la misma, 
designando el número de la casa ó calle donde esté estaolecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814, 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio núm. . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casañ y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridales locales 
del exacto cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta, del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguienteí al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central oara 
ios afectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al termina- esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nu vamente, el actui\l contratista 
queda obligado á continuar desempeñándola bajo l a í m i s m a í coa-
dicio.ies de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta prórroga pueda exceder de seis meses del termino 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

eferitura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 22, se tendrá por re-
cindido el contrato á perju ció del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se edebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
a diferencia del primero al segundo y satisfacciendo al lis
tado los perjuicios que le hubiere oca?ionado la demoja en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestrarán los oienes hasta cubrir él importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitalor, es circuTistancia de 

rigor haber constituidoal efecto en la Caja de Depósito* ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Nueva Vizcaya, la 
cantidad de, 75 pesos, 30cent., 5 pg del tipo fijado para abrir 
postura en él trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

23. Loa licitad ores presentarán al Sr . Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrado?, extend^dis 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so-
b/e la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo, 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento do 
depósito de que había la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del artí
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 

3% 

se promuevan algunas reclamaciones deberán 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
dad Superior de Hacienda de estas Islas, , 
afculrades competo resolver las que se áa/. 
tengan relación con el cumplimiento del 
apelar iespues de esta resolución al Trifr1* 
administ" itivo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente er 
tante que endose en el acto á favor de la i 
la aplicaciou oportuna, el documento d̂ i depjfn 
el cual no se cancelará hasta unto que se 7̂  
basta, y en su virtud se esiriture el contraJ 
de la Intendencia general. Los demí.8 doo, 
pósito sarán devuelt03#sin demora á los inte. 

34. Esta subasta no será aprobada por 1 
neral hasta que se reciba el expediente de 
ueamente debe celebrarse en la provincia de Niiev 
expodiente se unirá el acta levantada, firmada not 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el comj 
slon del contrato, no le relevará esía circuuau 
plimiento de las obligaciones contraidas, pgJ*1 
sion la exigiera el i n t c ó s del servicio, queiij 
licitadores y el contratista que ésta se acot̂ L 
demnizaciones á que hubiera lug ir conforrae 4! 

36. E l contratista está obligado, después L 
aprobado por la intendencia general la escritun 
otorgue para el cumplimiento del contrato « 
conducto de la Administración Central de Rei'i¿ 
Propiedades un pliego de papel del sello tercer» 
de derechos de firma por valor de un pese caí! 
extensión del título que le correspondo. 

37. Si resulten empatadas dos ó más m 
sean las mas ventajosas se abrirá Ucaaciou 
corto término que lijará el Presidente, solo e 
de aquellas, adjudicándose al que mejore man 
E n el caso de no querer mejorar ningano 
ron las proposiciones mas ventajosas que 
86 hará la adjudicación en favor de aquel ¿¡¡3 
el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el St, 
Hacienda anote en el mismo, la presenlacioii 
acredite la personalidad de loa licitadores, s\ * 
extranjeros, y la patente do Capitación si fug. 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del» íe 
glamento de cédulas perso.aales de 30 de Jm 
decreto de la Intendencia general de Hacienáj 
viembre siguiente. 

Manila, 14 de Julio de 18JI. 
MODELO D E PROPOSICION. 

Bmcrno. Sr. Presidente de la Junta de Reala 
Don vecino de 
á su cargo por término de tres años el arriendo di 
de anfión de la provincia de 
cantidad de pesos céntimos, y J 
clon al pliego de condic ones puesto de maniiitu 

Acompaña por separado el documento que 
Impuesto en la Caja de Depósitos la cantidal 
. . , , céntimos importe del cinco por ciento que3 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, de de 188... 
Es copl 

ADMIMISTRACION GRAL. DE C0MUN1I1 |ef( 
Por el vapor-correo « S a n t o Doming 

para la Pen ínsu la el 23 del actual á ¡teo 
m a ñ a n a , esta Central r emi t i r á á las 7 i w. 
la correspondencia oficial y públ ica que: 
Europa. 

Manila, 12 de Agosto de 1891 . - - E l Dj 
E . Llamas. líavl 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Juez de primera iofl 

piedad de esta provincia de Bataagas, que de' 
ejercicio de sus funcío ies, nosotros los aconm 
Por el presente cito, liaran y emplazo por pre? 

ausente Marcos de los R^yes, soltero, de 25 afi'ji 
tural y vecino de Sant) Tomás d-3 esta provino! 
el término de 30 dias, condados des le esta feci 
en este Juz/ado ó en la cárcal püblica de estia 
guir la condena de dos meses y un dia do arrti 
puesta en la Real santc icia ejecutoria rocaila f 
mero 974i seguid 1 en est? mismo ;ontra 'iiciio' 
DOY hurto; apercibido de Kstrados sino lo v3f«g 

) i lo en Bitangas á 5 de Agosto de 183l-'D3 
lez.= Por mandado de su Sría., Anacleto w 
Atienza. 

Don Mariano Izquierdo v González, Juez de p 
de la provinci;. dr» la Laguna, e c. 

Por el presente edo. llamo y oinpiaz) a los 
cido Paogmiban, natural y vecino del Puel)?| 
vincia de Cavite, de 30 años de edad, do esUfl» 
tatura baja, cuerpo regular, color moreno, CÍ"' 
lampiño, y Gil Cedalla, natural de Cabuyao, veoj 
d " esta provincia, de ¿5 años de edad, cásalo w 
nganiban, de pro'esion labrador y reos de la ^ 
pur detención ilegal, para que denlo de 
desde la fecha de la publicación de este eaicw! 
en este Juzgado ó en la cárcel públici de «"j 
o-mt^stir á los cargos que contra los misaw8. 
juicio; apercibidos que de hacerlo así les adm'"' 
en caso contrario sustanciaré el proceso en.s"[. 
día, parándoles lo^ perjuicios que en dereclw". 

Dado en Santa Cruz A 31 de Julio de l ^ ' - ^ J 
—Por mandado de su Sría., Patricio Borlaso, »y 

Por providencia del Sr Juez de Primgr.sJ3 
provincia, se cita, llama y emplaza á los PR0; F{{J 
cento Fernandez (a) Bisocol, indio. Qalu^alI]ieí 
los de esta orovincla, de 35 años de edad, su ̂  
banngay de D. P-̂ dro Claudio, de estatura^ 
regular, cara Mena, pelo, cesas y o j 0 8 , ^ ^ ^ ^ 

ich 

)nti| 

poci, boca regular, señales de viruela 'n1.0.̂  p 
Aniceto Mendoza, indio, natural y vecii" f18 ^ 
años de edad, del barang iy de D. C dostinj([81 

45 años de edad, para que en el tennioo j| 
tados des le esta fecha, se presenten e" tV 
la cárcel pública de esta cabecera, á conte^t 
les resultan en la causa núm. n37j ^ 
mos y otros por detención ilegal; que de d 
y administrará justicia y de lo contrar .A 
rebeldes y contumaces, entendiéndose con ^ \ 
gade las ulteriores diligencias que se Pf̂ gô J 14 
los mismos, parándole ios perjuicios consi j ,"^ 

de ¡oy1. Dado en Liogayen á l.o deA^osto 

IMP DB RAMÍREZ Y CDMP.—MAG*1, 


